
 
 
 

 
 DOÑA NOEMI BRIONES VILAR, SECRETARIA DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAX (ALICANTE) 
 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
22 de septiembre de 2011, se adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 
17. PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN Y EXPEDIENTE 

CONTRATO SERVICIOS 20/11 BAR – RESTAURANTE DE LA CIUDAD 
DEPORTIVA. 

 
La Secretaria de la Corporación da cuenta de la propuesta del Concejal de 

Contratación de fecha 20 de septiembre de 2011 sobre el asunto de referencia. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación del servicio de “Bar-

restaurante de la Ciudad Deportiva Municipal”, no generando obligaciones económicas 
para el Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO: Abrir el correspondiente procedimiento abierto, para su 
adjudicación mediante tramitación ordinaria y aprobar los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que servirán de base para la 
contratación 
 

TERCERO: Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la 
formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite no podrá comenzarse la ejecución, 
incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue. 
 

CUARTO: Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención y Secretaría 
Municipales, dejando constancia en el expediente de contratación. 

 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda y a reserva de lo establecido 

en el art. 206 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se extiende la presente certificación con el visto bueno 
del Sr. Alcalde-Presidente de Sax, a  veintitrés de septiembre de dos mil once. 
 
 Vº  Bº 

EL ALCALDE     LA SECRETARIA. 

 Nº    

ASUNTO: ACUERDO JGL. Procedimiento Contratación y expediente contrato servicios 
20/11 Bar-Restaurante de la Ciudad Deportiva. 


